
 

 

 

 

 

SEGURO DE SALUD PROMEDIC ARAGON 

 

 

 

Porque sabemos que la salud es lo primero, MGS SEGUROS  ofrece unas condiciones excepcionales 

para los colegiados del REAL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE ZARAGOZA,   -MEDICINA 

PRIVADA DE CALIDAD  desde 21,50 euros al mes  SIN COPAGOS-. 

Le garantizamos la atención médica de calidad que usted y su familia se merece, contando en el 

momento preciso con los mejores profesionales, técnicas  y tratamientos más avanzados, así como 

centros asistenciales de primer nivel. 

 

 
� Hospital MAZ   

 
� Clínica Quirón Parque y Floresta 

 
� Clínica Nuestra Señora del  Pilar 

 
� Clínica Montecanal 

 
 

    PRIMA MENSUAL POR ASEGURADO 

 
TRAMOS DE EDAD       PRIMA TOTAL 2012  
 
De 0 a  44 años      21,50 € 
 
De 45 a 59 años     30,00 € 
 
De 60 a 65 años     51,50 € 
 

Descuentos: 4% pago anual, 2% pago trimestral, 1% pago semestral. 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

Posibilidad de derogar plazos de carencia en idénticas coberturas aseguradas hasta la fecha mediante 

un  seguro de salud privado ya contratado. 

 
CONTRATE  O AMPLIE MÁS NFORMACION EN: 

 

 
 

     Coso, 33, 2º (Plaza de España).    

     Teléfono: 976 238 618.   Fax: 976 239 259    

     50003 Zaragoza    

     E-mail:  seguros@joaquinmone.com  



 

El Promedic Aragón garantiza al Asegurado la mejor asistencia sanitaria a todos los niveles, desde la 

medicina primaria hasta las técnicas y tratamientos más avanzados, incluyendo también sus 

necesidades en periodos vacacionales fuera de su residencia habitual, tanto en España como en el 

extranjero. 

COBERTURAS GARANTIZADAS 

 

 

 
 

 

 
MEDICINA PRIMARIA  

 
ASISTENCIA SANITARIA DE URGENCIA 

 
ESPECIALIDADES MÉDICAS 

 
MEDIOS DE DIAGNOSTICO 

 
HOSPITALIZACION 

 
TRATAMIENTOS ESPECIALES 

 
MEDICINA PREVENTIVA 

 
ASISTENCIA MEDICO-FARMACEUTICA POR ACCIDENTE 

 
ASISTENCIA EN VIAJE ESPAÑA Y EXTRANJERO 

DESCRIPCIÓN DE LAS GARANTÍAS 
 
MEDICINA PRIMARIA 
Medicina General, Pediatría y Puericultura, ATS 

 
ESPECIALIDADES MÉDICAS 
Incluye las especialidades médicas en régimen ambulatorio y/o  hospitalización. 

 
MEDIOS DE DIAGNÓSTICO 
Análisis clínicos y otras pruebas complementarias de diagnóstico (ecografía, scanner, resonancia magnética 

nuclear, P.E.T., etc.). 

 
HOSPITALIZACIÓN 
Médica, quirúrgica, derivada de accidente, psiquiátrica y en UVI. En habitación individual con cama para 

acompañante (salvo imposibilidad: UVI, psiquiatría). 

 
TRATAMIENTOS ESPECIALES 
Entre las más destacadas fisioterapia, litotricia y laserterapia. 

 
MEDICINA PREVENTIVA 
Riesgo cardiológico, prevención ginecológica y de patología de la mama. 

 
OTROS SERVICIOS 
Asistencia Medico Farmacéutica por accidentes,  ambulancia,  gastos de desplazamiento para rehabilitación por 

accidente, matrona, podología, prótesis, etc,… 

 
ASISTENCIA EN VIAJE 
Coberturas específicas en los viajes en España y/o en el  extranjero. 

 
SALUD DENTAL (Garantía opcional con un coste de 56 euros anuales) 
 
Rápida tramitación, tan solo con rellenar un cuestionario de salud cada miembro de la unidad familiar. 

No estarán amparadas  las enfermedades o lesiones preexistentes. 

Los futuros asegurados de más de 59 años deberán ir acompañados en la contratación de al menos 3 asegurados de edad 

inferior 

 


